
NORMATIVA 2025-2026 INSCRIPCIÓN EXTRAESCOLARES Y 
SERVICIO GUARDERÍA MAÑANA 

Será requisito para participar en extraescolares del próximo curso 2025-2026, así 
como en cualquier otra actividad o servicio organizado por el AMPA, estar al 
corriente de los pagos de las cuotas de este curso (2024-2025). 

 BAJAS EN ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:  

Con posterioridad al 20 de diciembre no se admiten bajas en las actividades. El 
alumno podrá no asistir a la acƟvidad, pero deberá abonarse la cuota de la 
actividad hasta final de curso. Se permiƟrá el cambio de actividad en caso de 
haber plazas libres en la actividad a la que se desee cambiar.  

En el servicio de guardería no hará falta darse de baja ya que únicamente se cobra 
por los días que se utiliza el servicio. Si no se utiliza no se cobra. 

INSCRIPCIONES FUERA DE PLAZO:  

Todas las inscripciones realizadas fuera de plazo de inscripción estarán 
supeditadas a las plazas libres disponibles.  

DEUDAS: 

 1. Se solicita a aquellas familias que, por circunstancias personales, tengan 
dificultades para ponerse al corriente de los pagos del curso 2024-2025 o 
anteriores, contacten por favor antes 10 de junio enviando un mail a 
igezuhaiztiadm@gmail.com.  

2. Para aquellas familias con dificultades para afrontar los pagos mensuales de las 
actividades, el AMPA se reserva el derecho de estudiar la posibilidad de adoptar 
medidas extraordinarias dirigidas a posibilitar la participación de los niños/as en 
una actividad extraescolar, para ello deberán enviar mail a 
igezuhaiztiadm@gmail.com solicitando ayuda.  

3. El impago de cuotas de extraescolares o guardería implicará la pérdida de la 
plaza en la actividad e imposibilitará el acceso a otras actividades y servicios 
organizados por el AMPA.  

CUOTA DE AMPA:  

Esta cuota se gira únicamente una vez al año por familia y su importe es de 35€. 
Gracias a esta cuota anual se pueden ofrecer unos precios asequibles para todos 
los servicios y financiar la organización y el mantenimiento de las actividades 
extraescolares, guardería, tamborrada, Olentzero, fiesta fin de curso, etc. Por todo 
ello, todas aquellas familias cuy@ hij@ participe en alguna actividad organizada 
por el AMPA deberán pagar dicha cuota. 


